
@

M H

@

1

2

3

4

5

6

7

Calle Núm. Colonia Localidad C.P. Municipio

No. permiso de uso de agua:

Vigencia al:

RFC:

Instalaciones en cumplimiento a la inocuidad y la aplicación de buenas prácticas de manufactura

Convenio con:

Calle

Valor de la Producción

Pesquería: Vigencia al:

Vigencia al:

LocalidadColonia

e-mail:

No. de resolutivo Impacto Ambiental:

Vigencia al:

Total

MunicipioC.P.

Por este conducto manifiesto mi interés en recibir el apoyo del Programa NUTRIMAR-COMUN, Componente Apoyos a la producción y comercialización de
los productos pesqueros y/o acuícolas, Incentivo II. Impulso a la comercialización de los productos pesqueros y/o acuícolas, de acuerdo a lo siguiente: 

Ingresos por ventas del año anterior

Precio unitarioVolumen de producciónPresentaciónEspecie

Anexo I.B. Solicitud de Apoyo.

S223 Programa NUTRIMAR-COMUN.
Componente: Apoyos a la producción y comercialización de los productos pesqueros y/o acuícolas

Pesquería: Vigencia al:

CURP:

Datos de la Unidad Económica

Sexo:

Instalación acuícola

Vigencia al:

Teléfono:

Núm.

Número:

SOLICITUD DE APOYO

Permisos de pesca

Número:

Teléfono: e-mail:

Domicilio:

Nombre o Razón Social:

RFC:

Nombre:

Datos del solicitante o representante legal

  DD    /    MM     /   AAAA

RNPA

Domicilio:

Folio:

Fecha:

Programa NUTRIMAR-COMUN

Incentivo II. Impulso a la comercialización de los productos pesqueros y/o acuícolas.

Número: Pesquería:
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Se anexa la siguiente documentación (Según corresponda):

En caso de actividades de transformación y/o valor agregado de productos pesqueros y/o acuícolas, contrato celebrado con
personas dedicadas a las actividades de pesca ribereña y/o acuacultura, soportado con copia de los permisos y/o concesiones
expedidas por la CONAPESCA.

Memoria fotográfica de las instalaciones que cumplan con el control de la inocuidad y la aplicación de las buenas prácticas de
manufactura para el manejo y transformación de productos pesqueros y/o acuícolas.

Carta bajo protesta de decir verdad, que el beneficio recibido tendrá impacto favorable en el precio del producto que recibe el pescador
de manera directa (Anexo IX).

“La presentación de la documentación no otorga derecho a recibir el estímulo, ya que debe ser dictaminado con base en el procedimiento de selección del programa, el trámite es gratuito y sin 
costo”.

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”.

Carta Compromiso de firmar con la “Secretaría” y/o con otras Instituciones de Asistencia Social públicas o privadas y/o con los
Gobiernos Municipales, los Convenios de Coordinación a que haya lugar para cumplir la metas que se establezcan para suministrar la
producción equivalente en volumen y valor comercial (Anexo VII).

Escrito bajo protesta de decir verdad que se dispone de las instalaciones propias o con una persona dedicada a la
transformación, que cumplan con el control de la inocuidad y la aplicación de las buenas prácticas de manufactura para el manejo y
transformación de productos pesqueros y/o acuícolas (Anexo VIII).

Relación de integrantes de la persona moral y/o beneficiarios directos (Anexo II)

Garantizar por escrito su capacidad de proveeduría de los productos en volumen y distribución geográfica, así como la disponibilidad
de los medios para entregar en tiempo y forma la producción en vehículos refrigerados (Anexo VI).

Copia del Acta de Asamblea debidamente protocolizada ante fedatario público o autoridad competente, donde se acredite la
designación de él o los representante(s) legales o su equivalente, cuyos poderes de actos de administración tengan vigencia a la fecha
de la solicitud de apoyo presentada en este componente.

Copia de avisos de arribo o cosecha, o constancia de producción emitida por la CONAPESCA de la unidad económica del año
inmediato anterior, en su caso copia de contrato celebrado con personas dedicadas a las actividades de pesca ribereña y/o
acuacultura.

Copia del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura de la Unidad Económica dedicada a las actividades de pesca ribereña y/o
acuacultura; en su caso, de la Unidad Económica con la que celebre el contrato.

Precio unitario

Apoyo solicitado

Copia de Identificación Oficial vigente, los documentos aceptables son: la credencial para votar expedida por el INE, cartilla militar o
pasaporte. En caso de la credencial expedida por el INE, pudiera admitirse en trámite, con el comprobante correspondiente. (para
personas morales, presentar del representante legal o apoderado).

Copia de Clave Única de Registro de Población (CURP), en caso de no incluirse en la identificación oficial. (para personas morales,
presentar del representante legal o apoderado).

Constancia de situación fiscal reciente (no mayor a 3 meses de antigüedad) a nombre del solicitante.

Copia de comprobante de domicilio a nombre del solicitante con antigüedad no mayor a 3 meses, son aceptables los siguientes: recibo de luz, teléfono,
predial, agua, constancia de residencia expedida por el Ayuntamiento, Delegado Municipal o Comisariado Ejidal.

Copia del acta constitutiva y en su caso reformas o modificaciones a sus bases constitutivas o a sus estatutos que hasta el
momento de presentación de la Solicitud de apoyo se hayan realizado, debidamente protocolizadas ante Fedatario Público o certificada
ante una autoridad competente.

Copia de los permisos y/o concesiones vigentes que apliquen para pesca comercial o acuacultura.

Sello de recepción oficial en ventanilla

Nombre: Firma**

** En caso de no saber firmar, imprima la huella dactilar.

Volumen MontoProducto y presentación

Solicitante
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